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2.- IMPÚTESE la devolución a la cuenta 214.05.51.002 

RUT: 61 979.930-5 

Cuenta corriente: 82509000391 

Banco: Estado 

Nombre: Subsecretaría del Medio Ambiente 

1.- AUTORÍCESE la devolución de dineros a la Subsecretaría del Medio Ambiente de 
Los Lagos, con los siguientes datos bancarios: 

Saldo: S 435.940.- 

DECRETO: 

1.- El convenio entre la Municipalidad de Castro y el Ministerio de Medio Ambiente por el 
Sistema de Certificación Ambiental (SCAM) - 

CONSIDERANDO: 

El Oficio 287/21 del 02.06.2021: el Rol 21-2021-P de fecha 02.062021 del Tribunal 
Electoral Regional de Los Lagos: la SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 8 DEL 14.12.2021 que 
aprueba el Presupuesto Municipal del año 2022: y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades 

VISTOS: 

CASTRO, 14 de marzo del 2022. 

(ALCALDICIO) 

DECRETO Nº 221 

Castro Municipio 
CAST~O 
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